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Magallanes estudia replicar modelo de 
diálisis municipal

Cores y gobernador visitan centro de la comuna de La Granja

El gobernador regional de Magallanes, Jorge Flies, junto a una delegación, visitó el innovador centro de diálisis municipal  ●
de La Granja, destacando su impacto social y explorando la posibilidad de implementar un modelo similar en la región.

Autoridades visitaron y conocieron en terreno 
centro de diálisis de la comuna de La Granja.

PROCESO DE DISTRIBUCIÓN 
Y DEDUCCIONES DE CAPITALES 
PROPIOS DE CONTRIBUYENTES 
DE PATENTES  MUNICIPALES
                        

Informamos a los contribuyentes que, con fecha 4 de Julio de 2008, fue publicada 
la Ley Nº 20.280 que modi�có el artículo 24º del Decreto Ley Nº 3.063 de 1979, 
sobre Rentas Municipales, la que dejó sin efecto la declaración de capital propio 
que debían hacer los contribuyentes directamente en los municipios.

Debido a esta modi�cación el Servicio de Impuestos Internos aportará por medios 
electrónicos a las municipalidades el capital propio declarado por cada 
contribuyente de la comuna, con motivo de la operación renta anual.   (Art. 24º, 
inciso 4º, Ley Nº 3.063)

Aquellos contribuyentes cuya casa matriz se encuentre en esta comuna deberán 
informar al municipio, en el mes de mayo, el número de trabajadores que laboran 
en cada una de las sucursales a lo largo del territorio nacional.   (Art.25º, inciso 2º, 
Ley Nº 3.063).  El incumplimiento de esta declaración será causal de una multa 
establecida en el Art. 56º de la Ley de Rentas Municipales Nº 3.063.

Los contribuyentes podrán deducir del capital propio, aquella parte que se 
encuentre invertida en otros negocios o empresas afectas al pago de patente 
municipal, lo que deberá acreditarse mediante certi�cado extendido por la o las 
municipalidades correspondientes a las comunas en que dichos negocios o 
empresas se encuentren ubicados.   (Art. 24º, inciso 7º, Ley Nº 3.063)

Las consultas sobre esta materia se pueden realizar en las o�cinas del 
Departamento de Rentas y Patentes, ubicadas en Avda. Colon N° 1209, 1º piso, en 
el teléfono 612200528 – 612200507 – 612200322,  o a través de los mails: 
ricardo.barria@e-puntaarenas.cl y fabiola.gonzalez@e-puntaarenas.cl 

Los formularios para solicitar los Certi�cados de Rebaja de Inversiones y 
Certi�cados por Distribución de Capital Propio se pueden descargar de la página 
web de la municipalidad: www.puntaarenas.cl 
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Una amplia comiti-
va de Magallanes, 
encabezada por el 
gobernador re-

gional Jorge Flies, visitó el 
pionero centro de diálisis 
de la comuna de La Granja, 
en la Región Metropolitana. 
Fundado en 2008, este centro 
brinda un servicio social 
fundamental a los vecinos del 
sector. Actualmente, atiende 
a 84 pacientes de manera 
gratuita, de los cuales el 40% 
son personas postradas.

La Granja fue innovado-
ra al concretar este proyecto 
municipal, que ofrece un 
servicio esencial a la comu-
nidad sin costo alguno. Con 

el tiempo, han ido creciendo 
y hoy cuentan con vehículos 
y ambulancias para trasladar 
a los pacientes que lo requie-
ren desde y hacia sus hogares 
al finalizar sus sesiones de 
hemodiálisis.

Durante la visita, el go-
bernador Flies mencionó 
que se han tenido conversa-
ciones con el Ministerio de 
Salud para explorar la po-
sibilidad de implementar 
sistemas modulares en las 
provincias de Magallanes. 
El objetivo es establecer la 
primera unidad en Porvenir, 
una comuna insular, y am-
pliar la capacidad de atención 
en Punta Arenas.

La autoridad regional 
destacó la experiencia de la 
comuna de La Granja, que la 

convierte en la primera uni-
dad en Chile como modelo 
municipal. Elogió no solo la 
técnica y el profesionalismo, 
sino también el corazón y el 
amor que se ponen en el fun-
cionamiento del centro.

Esta unidad ha sabido so-
bresalir por su trabajo gratuito 
para quienes necesitan el tra-
tamiento. Además, cuenta con 
un equipo de funcionarios y 
especialistas altamente com-
prometidos que trabajan en 
cuatro turnos para atender a 
los pacientes de manera ade-
cuada y sin dificultades.

El  conseje ro  de  la 
Provincia de Tierra del 
Fuego, Rodolfo Cárdenas, 
destacó la labor realiza-
da por los funcionarios. 
Indicó que la experiencia 

de la municipalidad con 
el dispositivo de diálisis 
permite visualizar la posibi-
lidad de promover acciones 
similares en Magallanes, 
con dispositivos que brin-
den prestaciones de diálisis 
adecuadas y acordes a la rea-
lidad territorial de la región. 
Además, resaltó la impor-
tancia de la experiencia en 
el trabajo con los funciona-
rios del área.

Al finalizar el recorrido, 
la coordinadora del centro, 
Vilma Cianewl, agradeció 
la visita y expresó su dis-
posición a ayudar y apoyar 
a Magallanes si decidieran 
poner en marcha un proyecto 
similar. Ofreció orientación 
y colaboración para identi-
ficar las necesidades de los 
pacientes en el área renal de 
la zona, basándose en su ex-
periencia de varios años y en 
la implementación exitosa de 
iniciativas similares en dis-
tintas partes de Chile.

La comitiva magalláni-
ca estuvo integrada por el 
gobernador Jorge Flies; los 
Cores Rodolfo Cárdenas, 
Víctor Pérez, José Paredes 
y Arturo Díaz; el alcalde de 
Porvenir, José Gabriel Parada; 
y Asterio Andrade, director 
ejecutivo de la Corporación 
de Rehabilitación Cruz del 
Sur.

Centro de Diálisis 
de La Granja

El proyecto de centro fue 
iniciativa del alcalde de la 
época, Claudio Arriagada, 
quien decidió crear un cen-
tro propio debido a los altos 
costos de transporte que de-
bían afrontar los usuarios 
para recibir tratamiento en 
otras comunas. Así, concretó 
la idea a través del sistema 
público, lo que representó 
una innovación. Para ello, 
se alió con una empresa de 
diálisis y comenzaron a de-
sarrollar la iniciativa.

El centro comenzó a 
funcionar en agosto de 
2008 con un solo paciente 
y desde entonces ha creci-
do rápidamente. Durante 
el primer año, atendieron 
a 36 personas con sólo seis 

monitores. Actualmente, 
cuentan con doce monito-
res y atienden a 84 pacientes 
en cuatro turnos.

Carlos Aravena, doc-
tor y director técnico del 
centro, mencionó que, a 
pesar del crecimiento, 
siempre tienen pacientes 
en lista de espera y perso-
nas de otras comunas que 
desean recibir tratamiento 
en su centro.

Básicamente, lograron 
ofrecer atención de calidad 
a los usuarios de la comuna, 
lo que también les permi-
tió ser autosustentables. 
Con los recursos que reci-
be Fonasa, pueden cubrir 
completamente las necesi-
dades de los pacientes.
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